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111. Otras disposiciones

DlSPOSICION FL"lAL

HECHOS

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

DE L~ QUADRA·SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

III

Contra dicha nota se interpuso re¡;urso de reforma por el señor de
Tord, quien alegó: 1.0 Que la .suspensión de la vigencia de los asientos
hasta que recaiga resolución definitiva sobre la cuestión previa dimanant.e
de la Junta general extraordinaria y judicial de ~La Seda de Barcelona,
Sociedad Anónima-, celebrada el9 de abril de 1992 carece de fundamento
pues no hay conexión sino, quizás, contradicción de títulos, que en cual
quier caso priman los principios registrales de legitimación registral y
tracto sucesivo y que lo!f' acuerdos ('uya inscripción se pretende fueron
adoptados en Junta convocada por el Constdo de Administración insritó
en la hoja abierta a aqueUá Compañía. 2.0 Que la Sentencia de 7 de abril
de 1987 no constituye apoyatura jurídica alguna al presente supuesto y
es improcedente su aplicación por ser los fundamentos de hecho y jurídicos
de esta sentencia completamente diferentes al caso que se contempla. El
qu6nlm de capital presente al ¡¡ücio de la Asamblea, no alcanza el 5
por 100 del total capital social de ~La Seda de Ban.:elona, Sociedad Anlí
nima~, quedando lejos del quórum reforzado del 25 por 100 en segunda
convocatoria, que ordena el artículo 103 de la l.ey de Sociedades Anónimas
para la adaptación de Estatutos. Que tal d[cun~tancia se hizo constar
antes de la formación de la Junta., precisándose que sólo se someterían
a deliberación y \rotación los restantes asuntos del orden del día y al
no alcanzarse el quórum minimo de constitución reforzado, Que se ha
dicho, para los puntos segundo y tercero del orden del día, quedaron
excluidos. Que, por lo tanto, a diferencia de la Sentenda aducida por
el Registrado!' mercantil, la .Junta ordinaria de .La Seda de Ban'elona,
Sociedad A.n(mima-, quedó válidamente constituida con arreglo al artículo
102 de la Ley de Sociedades Anónimas, al formarse debidamente la lista
de asistencia, colmándose el presupuesto de capacidad que establece el
artículo lOS.! de la misma Ley, siendo advertidos los señores socios de
los quórum~ de constitución y de votación y de los únicos a.">untos del
orden del día que podían tratrar. Nadie objetó nada al respecto, no obst.ante
lo establecido en el artículo 10L3 del Reglamento dt"l Registro Mercantil
y se declaró a continuación válidamente constituida la Asamblea de ~La

Seda de Barcelofta, Sociedad Atlóniman, para trat.:-..r }' acordar, precisa
mente, sólo aquellos puntos del orden del día que tenían carácter necesario
y que no precisaban el quórum reforzado. QueJa Ley de Sociedades Anó
nimas exige exclusivamente COn(:UlTenda 'de capital y no de accionistas
o nlÍmero de acciones en las Juntas. Y, por tanto, no es 11l.~cesario para
actos societarios necesarios, como son bl aprobación de la Memoria, Balan
ce, Cuenta de pérdidas y ganancias, aplicación de resultados ~. aprobación
de la gestión social 'del ejercicio de 1991, quórums de tipo alguno en segunda
convocatoria. Que, por todo ello, el Registro Mercantil debe reformar su
defecto insubsanable y caliticar favorablemente la insripción interesada,

julio de 1992 en unión de las escritu.ras de aceptación de cargo, números
1.204 Y 1.211 del Notario don Luis Samprietro Villacampa, ~ausó el asiento
número 1.6601 del Diario 563. Pendiente recurso gubernativo por el defecto

., insubsanable que es de ver al pie de la copia de la escritura número
623/1992 de don Luis Sampietro VilJacampa, se suspende la vigencia del
asiento de presentación por ser 'el título conexo (articulo 66.3 R.R.M).
Sin perjuicio de ello, calificada la escritura, se observa el siguiente defecto
insubsanable: No está legalmente constituida la Junta en la que se han
de examinar asuntos ordinarios (nombramiento de administradores y apro
bación de cuentas) y otros que exigen el quórum cualificado del artículo
103 de la Ley de Sociedades Anónimas, por no concurrir éste último (STS
de 7 de abril de 198'l). Barcelona, 16 de,julio de 1992.-F. J. González
del Vaneo Contra la calificación cabe recurso gubernativo en el plazo de
dos meses desde la fecha.

ORDEN de 18 de febrero de 1993 por la que se delegan
alrü:ruciones en el Director general de los Registros y del
Notariado.

RESOLUC/ON del1 de febrero fW 1993, de la Dirección
General de los Regi'itros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por don don .luan de Tord Figuf?~

ras, en representación de la Sodedad anónima ..La Seda,
de Barcelona, Sociedad Anónima.., contra la 'lW.qativa de
aquél a inscribir Un acta nota·ria.l en la que se recogen
determinados acuerdos adoptados por la Junta geneTll] de
aquella Entidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA

4989

4990

El Registrador mercantil de Bar4~elona remitE' el re('urso gubernativo
interpue8tú por don .Juan de Tord Figueras, en representación de la Socie
dad anónjma ~LaSeda de Barcelona, Sociedad Anónima~,contra la negativa
de aquél a inscribir un acta notarial en la que se recogen detenninados
acuerdos adoptados por la Junta general de aquella Entidad.

En uso de la facultad que me cOI)fiere el artículo 22 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto refundido apro
bado por Decreto de 26 de junio de 1957, he dispuesto:

Artículo 1.0 Se delega en el Director general de los Registros y del
Notariado el ejercicio de las atribuciones preVistas en la disposición tran·
sitoria 4.'\ 4 de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de Reforma Parcial y Adap
tación de la Legislación Mercantil a 18.."1 Directivas de la Comunidad Eco
nómica Europea en materia de Sociedades, y en la disposición transito
ria 4.s , 4 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564í1989, de 22 de diciembre.

Art. 2.0 La delegación de competencia a que se refiere la presente
Orden se entiende sin perjuiciu de que, en cualquier momento, el Ministro
pueda avocar para si el conocimiento y resolución de cuantos asuntos
considere oportuno.

Art.3.0 Cuando se dicten actos o resoluciones en uso de la delegación
de competencia establecida en la presente Orden, se hará constar asi expre
samente, considerándose unos y otras como dictados por la autoridad
delegante.

La presente Orden entrará en vigor el dia siguienw al de su pub¡¿cación
enel.Boletin Oficial del Estado~.

Madrid, lB de febrero de 1993.

Por ncta notarial autorizada por el Notario de Barcelona don Luis
Sampietro Villacampa, el 22 de junio de 1992, a requerimiento del recurren
te en su 'calidad de Secretario del Consejo de Administración de ~La Seda
de Barcelona, Sociedad Anónima", iue tiene la consideracUm de acta de
la Junta respectiva se documentó el desarrollo de la que se celebró en
segunda ~onvoctoriael día 30 de junio de 1992, a partir de las diez horas.

II

Presentada dicha acta en el Registro Mercantil fue calificada con la
nota del siguiente tenor literal: .Presentado el instntmento el día 10 de

IV

El Registrador mercantil acordó mant.ener la nota de calificación en
todos sus exterooss e informó: a) Que es notoria la conexión entre los
títulos objetos del recurso y el que provocó el recurso pendiente referido
en la nota de calificación: precisamente en aquella pseuda-:junta se remo
vieron los cargos de quienes ahora aparecen convocando, presidiendo,
certificando, renunciando, elevando a públicos los acuerdos; b) que existe
una línea jurisprudencia! coherente sobre el tema del quórum necesario
para las Juntas mixtas; línea constituida por la Sentencia de 7 de marzo
de 1987 (sic) y las Resoluciones de 12 de mayo de 1978 y 18 de junio
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Sr. Registrador mercantil de Barcelona.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del F.Jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de ia Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de· Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 22 de enero de 1993,-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

reunida en segunda convocatoria y para cuya adopción bastaba el quórum
de constitución previsto en el artículo 102 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, habida cuenta que en el orden del día de la convocatoria corres
pondiente figuraban otros asuntos cuya decisión exigía el quórum cua·
Iificado del artículo 103 del· mismo texto legal, el cual no concurrió.

2. Ante todo debe destacarse la sustancial diferencia entre el supuesto
ahora planteado y el resuelto por este Centro Directivo en sus Resoluciones
de 25 de mayo de 1978 y 18 de junio de 1979, pues en este último, la
Junta cuya válida constitución se cuestionaba se había reunido en primera
convocatoria y ésta -fue precisamente la circunstancia que determinó la
doctrina sentada por aquellas resoluciones, la cual, por ende, en _nada
prejuzga la solución que ahora se adopte.

3. Ciñéndonos, pues, a la cuestión que motiva este recurso, no se
advierte razón alguna para rechazar la inscripción pretendida. En primer
lugar, del artículo 97-2.0 de la Ley de Sociedades Anónimas no puede
derivarse la necesidad de que la Junta haya de tratar, necesariame!1te,
todos los asuntos del orden del día; se trata de un precepto cuyo objetivo
es precisar las exigencias de publicidad de la convocatoria y de él úni~ .
camente pue.de extraerse la exigencia de inclusión en el anuncio respectivo
de todos los puntos sobre los que la Junta es llamada a pronunciarse,
como requisito para que pueda efectivamente hacerlo.

4. En segundo lugar, tratándose de la reunión de la Junta en segunda
convocatoria, no cabe plantearse ya la cuestión de su válida constitución
(pues no hay exigencia de quórum), sino la de los asuntos que en ella
puedan abordarse en función del capital existente, y en este sentido, cabe
destacar, además, la literalidad misma del articulo 103 de la Ley de Socie
dades Anónimas (~Para que la Junta pueda acordar válidamente ...•) en
contraposición al tenor del artículo 102 de la Ley de Sociedades Aitónimas
(~La Junta quedará válidamente constituida»), la consideración de que
la acumulación de asuntos en el orden del día, no supone, necesariamente,
una conexión inescindible entre ellos que exija una decisión global respecto
de todos ellos, sino que puede obedecer a criterios de oportunidad yeco
nomía, conservando cada uno de aquéllos su autonomía e independencia,
que les hace susceptibles de ser debatidos y' votados separadamente.

5. Téngase en cuenta asimismo, que impedir que esa .Junta reunida
en segunda convocatoria pueda tratar los asuntos ordinario~ incluidos
en el orden del día, por el hecho de que figuren otros, -independientes
de aquéllos, sobre los que no puede adoptarse ninguna decisión por razón
de quórum, supondría potenciar injustificada y desproporcionadamente
los derechos de los ausentes en detrimento de los presentes. Fijado ine
quívocamente que para los asuntos ordinarios y en segunda convocatoria,
no hay-quorúm legal mínimo (artículo 102-2.oLey de Sociedades Anónimas),
carece de todo fundamento una posible pretensión de los ausentes de
extender a los asuntos ordinarios el derecho de veto que efectivamente
consiguieron respecto de los cualificados.

Esta Dirección General ha acordado que procede revocar el acuerdo
y la nota del Registrador.

Madrid, 11 de febrero de 1993.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

ORDEN 423/38062/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumpl'imiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superio'r de Justicia
de Aragón,fecha 23 dejulio de 1992, en el recurso número
230;1991, interpuesto por donJuan Antonio Tirado Jchaso.

MINISTERIO DE DEFENSA
4991

cidos en dichas sentencias y resoluciones. Que teniendo ·en cuenta lo esta~

blecido en los artículos 97, 102 Y 103 de la Ley de Sociedades Anónimas,
hay que considerar que si los puntos que componen el orden del día atañen
a materias para las cuales se necesita el quórum. simple y el reforzado,
la Junta sólo se constituirá cuando se reúnan los accionistas cuyo capital
reúna el mínimo del reforzado o no se constituirá. Lo que no puede pre
tenderse, .a menos que de la convocatoria resulte con claridad, es que
se constituye parcialmente, para tratar de' los asuntos del quórum menos
reforzado y no se constituya para lo demás. El accionista que tiene un
derecho de asistencia, que puede ejercitar o no a su arbitrio, quedaría
burlado en el más razonable entendimiento de que la Junta no puede
adoptar acuerdQ por falta del quórum legal, existiendo indefensión. Que,
por último, la doctrina y lajurisprudencia ha defendido la inescindibilidad
del quórum y se entendió baJo la antigua ley_ que el quórum sería linico
incluso cuando concurrieran acciones voluntarias y al portador. Que para
que el acuerdo fuere válido hubiera sido necesario, o bien la convocatoria
de dos Juntas cón diferente orden del día, o bien, estableciendo con toda
claridad en la convocatoria que, en caso de no. poderse reunir la Junta
para adoptar los acuerdos con quórum reforzado, se procedería a su cons
titución de concurrir el simple.

v

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 97_2.°, 102 Y 103 de la Ley de Sociedades Anónimas
y Ia.~ Resoluciones de 25 de mayo de 1978 Y. 18 de junio de 1979.

1. Si se tiene én cuenta que la cuestión planteada por el primero
de los extremos de la nota, queda solventada al haber sido ya resuelto
el recurso gubernativo al que la misma se refería, el ahora entablado ha
de concretarse, exclusivamente, al debate sobre la inscripción de deter
minado acuerdo adoptados por la .Junta general de una Sociedad anónima,

El recurrente interpuso recl;lrso de alzada contra el anterior acuerdo,
manteniéndose en sus alegaciones y añadió: 1.0 Que el Registrador Mer
cantil se ha equivocado al calificar y ha entendido que habría conexión,
cuando lo que quizás eventualmente existía era una contradicción de títulos
y se considera improcedente la aplicación del artículo 66.3 del Reglamento
del Registro Mercantil. Que teniendo en cuenta los artículos 6, 7 Y 11
del Reglamento del Registro Mercantil los acuerdos societarios de ~La Seda
de Barcelona, Sociedad Anónima., adoptados en ,Junta celebrada el día
30 de junio de 1992 y recogidos en el acta del Notario, señor Sampietro,
son inscribibles y 2.0 que el defecto insubsanable de falta de quórum de
constitución para la celebración de la Junta, se basa según el Registrador
Mercantil en el artículo 103 de la Ley de Sociedades Anónimas, en con
sonancia con una Sentencia del Tribunal Supremo y la unidad de la Junta
en el apartado, 2 del artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas. En
virtud de lo anteriormente expuesto, hay que señalar:

a) Subre el quómm reforzado, se considera que no procede aplicar
el criterio de que el quórum reforzado arrastra el quórum resultante de
la lista de asistencia en una Junta general ordinaria, celebrada en segunda
convocatoria, como la del caso presente que se califica de mixta. Que
de lo dispuesto en los artículos 102 y 103 Y97.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, no significa que todos los puntos del orden del día deban ser
forzosamente tratados. Que, además, se debe señalar que lo mismo que
cabe admitir en casos excepcionales y por verdaderas razones de urgencia
que las Juntas puedan tomar acuerdos sobre algú.n asunto que no figure
en el orden del día, no debe vetarse la posibilidad d~ que no se puedan
tratar asuntos por falta de quórum de constitución. Hay que tener encuenta
el contenido imperativo del artículo 95 de la Ley de Sociedades Anónimas,
y el criterio reflejado en)a Sentencia del Tribunal Supremo, de 21 de
marZo de 1986. Que los socios de ~La Seda: de Barcelona, Sociedad Anó
nima~, estaban amparados en la confianza de una convocatoria pública,
gozaronde-ún-claro derecho de inf9rm~ción y declararon válidamente
constituida la Junta general ordinaria, -cuyos··i.t.éúerdotrde renovaet~· de
cargos sociales deben ins<;ribirse en fu~ción de la buena fe que ha guiado,
de acuerdo con el artículo 7 del Código Civil, el ejercicio de los derechos
de asistencia y voto de los accionistas de la Compañía. Que· el giro y
tráfico mercantil, cuya agilidad preconiza el Código de Comercio,no puede
verse entorpecido por un análisis reduc!do a los artículos 97.2 Y 103.2
de la Ley de Sociedades Anónimas y deben estudiarse situaciones como
la presente en un examen integrado que comprenda los artículos 93, 95,
98, 102, 111, 112 Y 114 de la Ley de Sociedddes Anónimas. b) Sobre los
precedentes alegados. Que por todo y cuanto se ha expuesto anteriormente
yen el escrito del recurso de reforma, los antecedentes doctrinales, admi
nistrativos y jurisprudenciales alegados por el Registrador Mercantil no
son de aplicación.


